
Erped¡rnt.: "IMPUGNACION INIERPIJESTO POR UI SRA. ROSANA BEATRZ
MOREL BORDON POR DERECHO PROP. Y BAJO PATROC. DE
ABOGS. RODOLFO GUBETICH IIÍOJOLI Y LUIS FERNAIIDO AYALA
BO}'EDA CJ NXS. FGE If 5995 DEL 16/1'14 QUE RTCIIAZA LA RECUS.
C/ LA FISCAL STELLA }[ARY CANO DE WOITAS EN SILUO
vEl-dzQUEz Y oTROS S/ ROBO AGRAVADO Y OTROS'.-.-_-----

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ñ

-tfn"¿ glb SSSS de fecha 16 de Dlclemb rc ile 2014, dictada por la Fiscalía General del

los autos precedentemente individualizados, y;

COIÍSIDERANDO:

Que, la resolución objeto de agrario había resuelto: "1.- RECHAZAR la reqtsación

PLANTEADA POR LA Señora Rosana Beatriz Mcrel Bordon, bajo patocinio del abogado Rodolfu

Gubeticll Mojoti. ontra la Abogada Stella ltIary Cano de Woitas, agente fiscal de la Unid.a¿

Penal N" 3 de la Sede 1 det Mínísterío Pubüco, en Ia causa N" 346/14 caraütlada "SILWO

WLAZQUEZ y O?ROS S/ ROBO AGR4VADO', por ímprocedente 2,- CONFIRMAR' ta

ínteruencíbtt d.e Ia agente f.scal Abg, Stella Mary Cano de Woúas, alos efectos de que continúe

en el ejercicio de la representacíón fiseal" en la causa penal Ete oanpa estas cottsideraciones

3.- COMUMCAR a la Dírección de Denuncías del lufrnisterío Publico g ala Ofcina de Denuncias

de Ia Sedel del Mini,sterio Publico, para el regkiro correspondíente 3.- NOTtpICen A una uez

anmolído archíu af . - - - - - -

ADIISSIBILIDAD: En primer término, corresponde reaJizat un exa¡nen previo de

admisibiüdad de la impugnación impetrada, a fin de dete¡mina¡ la procedencia del estudio

del fondo de la cuesüón.

En ese sentido, el A¡t. 57 del Cóügo P¡,ocesal Penal establece: " Los funcionarios del

Mínísterio Ptlbtia se ínhibírán g podtún ser rcatsados en los ptocedímientos donde interuenga

o sea defensor su córtguge, conuiuiente o paríente dentro del anarto grado de onsangainidad o

por adopd6n, o segltndo de afinidad; o sus amigos o enemigos manifiestos. Enlos demds casos

no podrá inhibirse g será iteusable. La rcansación será. reguelta pr el superior ínmediato. La

resolución poárd ser ímpugnada denfro de fos fres días ante la Sala Penal de la Corfe st'ryrema

de Justicia- En ananto al trámíte serdn opücables, analógicamente, las disposicionei teferentes

a los jueces. Anndo la reansacíón se refiera al Fiscal General del Estado, lo resoluerd Ia Sala

Penal de la Corte Suprema de Justicid'. En concoidancia con la ,ro.ort 
"tprr""ta, 

el Art. 39

del mismo cuerpo legal de bs casos preuístos en la Constíhtción g en las

Justicia serd para conocer: . ..5) las demá.s qte le asignen

General, se

de lo

JtrfAüe
M¡nistra./

a.r. r"#p -

Asunción, 6 de tneq'O- de 2015.-

A: La impugnación interpuesta po: la Sra. Rosana 3eatrw Morel Bordón, por

p¡opio y bajo patrocinio del Abg. Luis Femando Ayala Bó'reda, contra la Resoluclón

la

Sala,imyrugnable

la Corte

AJ,ICIA

misma es



-2-
La peticionante se encuentra legitimada a recurrir, EL ploz,o de interposiciÓn ge.hála

cumplidc (fue notificado de la resolución impugnada en fecha 18 de diciemb re. de 2,O74 y
realizó su presentación el 19 de diciembre del mismo año), Por tanto, al iiallarse verificados

todos los elementos formales previstos en la norma (Art. 57 del Código Procesal Penal), se

admlte la vÍa recurstr¡a para el estudio del fondo de la cuestión.

LA IIiIPUGNANTE PRJiTENDE la separación de Ia Agente Fiscal Stella Mar¡r Cano,

manifestando cuanto sigue : " , , , paso a exponer los fund.amentos por los cuales se debe hacer

Iugar a la presente impugnación g ordenar Ia desígnación de un nueuo Agente Fiscal que

atienda Ia citada carpeta fiscal,,." Siguió refiriendo: ",.. Mi parte en el escríto de reansacíón a

la Agente Fiscat Stella Mary Cano, ltafundamentado díclw petiaón en la enemistad maníftesta;

en Ia falta de criterio de objetiuí.d.ad qte debe regir su actuación; g en la pérdido de confianza

que su actuacíón genera en mi persona... " Siguió refiriendo entre otras cosas: "... En sínüesís

camo podrá notar V.V.E.E. la Agente fiscal desde el princípio de Ia presente inuestigacíón ha
actuado con el dnímo de perjudicarme, g dicha actuación no hace más que demostrar Ete de su
parte existe una errcmistad manifiesta hacia mí parte, euídeneiado ademds por el claro

apattamiento de la misma que debe regír su actuación, Este tipo de actitudes no puede ser
obuiado por la Fiscalía General del Estado bajo el argumento de Ete no se dqmtestra

fehacientemenfe la enemistad manífiesta, g qte Ia falta del críterio de objetiuidad. no es una
causal d.e recusación. . ." --------

ANALISIS DE L/t SAL/I PENAL: La norrna que regula este insütuto (Art. SZ de la I.ey

1286/98) dispone criterios más rigidos y deñnidos para la inhibición y la recusación de los

frscales que los requeridos para el órgano jurisdiccional. Esto se funda en el principio de

objetividad requerido para los componentes del Ministerio Púbüco, diferente de la
imparcialidad, (pretendida para los jueces). Los moüvos de separación que consigna

taxativamente la no¡ma son: a) parentesco, b) amlstad íntlma; o c) enemlstad manlflesta,
únicas causales que podrían inciür en la objetividad del agente liscal interviniente.---------

JVO CORRESPOJVDT HACER LAGAR a la pretensión de la impugnante porque su

planteamiento no se encuadra en ninguno de los tres motivos de separación, consignados en

el párrafo que antecede por las siguientes razones:

El "odlo" -o enemistad-, para que se consütuya en causal de separación de los agentes

fiscales, debe ser "manlflesto", de lo contrario se desvi¡tuaría el carácter autónomo del

Ministerio Público de ralgo constitucional (Art. 266) y se contravendría el sistema acusatorio,

que demanda la bilateralidad de las actuaciones, no siendo posible dentro de este sistema

que cualquiera de ellas tenga la potestad de elegir con quien dirimirá el conflicto, tanto más

que de ser así, podrían generarse peligrosas vías de colusión y comrpción, que bajo. ningún

concepto debería admitirse. En este

Suprema de Justicia al dicta¡ el fallo

senüdo ya se ha expresado la Sala Penal de l;a Corte

A.I. No 17OS de fecha 29 de agoeto de 2OO5, entre

Cabe señalar que del a¡ralisis del escrito impugnaticio presentado ante la Sala Penal,

no se constató la supuesta enemistad a la cual hace referencia la impugnante en sus

argumentos, pues la misma solo realizo manifestaciones sin respaldar sus pretensiones con
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probatorios correspondientes tal como lo exige la Ley (Art. s7 Tercer párrafo,
con el art. 343, ambos det Código procesal penal).

cuarito a las denuncias que realiza en relación a las actuaciones de la Fiscal

- g aansadas de falta de objetiuidad- si a criterio de la impugnante presentan

, dispone del control debido en sedejudicial. En tal sentido, cabe señalar que las leyes
y Procesales Penales habilitan a la impugnant€ a presentar una serie d.e resortes

o medios impugnaticios dirigidos contra tales actos, que a su juicio le puedan
causar agravios.

En concreto, si la impugnante considera que en el ma¡co de la invesügación de la causa
principaf' los representantes del Ministerio Púbüco avasallan sus derechos, debe entonces

acudir al auxiüo judicial, a tenor de lo dispuesto en la norma contenida en el Art. 2g2 del
Códtgo Procesal Penal, con el fin de controla¡ el cumplimiento de todos los principios y
ga¡antías establecidos en la Constitución, en el Derecho Internacional vigente y en el Código

Procesal Penal,-------

Así, en los términos de las consideraciones precedentemente expuestas, y con sustento

en el Art. 266 de la constituclón Naclonal, y de los Art. 54, 5z y B4B del códtgo procesal

Peaal, la Excelentísima¡----.

CORTE SUPRTMA DE JUSTICIA

SALA PENAL

RESUELVE:

1,- DBCLARAR ADDIISIBLE para su estudio la impugnación interpuesta po¡ la Seño¡a

Rosana Beatriz Morel Bordón, por derecho propio y bajo patrocinio del Abg. Luis Fernando

Ayala Bóveda, contra la Resoluclón F.G.E. N' 5995 de fecha 16 de Dlclenbre de 2O14.--

2.- NO IIACER LUGAR a la impugnación interpuesta, por la Señora Rosana Beatriz

Morel Bordón por derecho prgpio y bajo patrocinio del Abg. Luis Femarrdo Ayala Bóveda,

contra la Resoluclón F.G.E. N' 5995 de fecha 16 de Dlclc¡nbre de 2O14 dictada por la

Fiscalía General, que rechaza la recusación contra la Agente Fiscal Stella Mary Cano, en estos

autos ca¡atulados:"IMPUGNAC¡OffI¡¡"TERPUESTAPOR LlL SRA. ROSÁjVA BEÁTRI1Z LIOREL

BORDON POR DERECHO PROPIO Y BAJO PATROCINIA DE ABOGADOS RODOtrrlO

@WETICH IVK','OLI Y LWS TERJV¿JVDO AYALA BOVEDA Cl RES, fiET IW 5995 DEL

@
SUPREMA DE JUSTICIA

E¡pcdl t :

16/12fi4 Qt E

$LWO

expuestos en

resotuclotl

Ante mitr.

c/ r.A Frsc¡t sTELr.a IüaRY cANo DE worTAS EN


